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Mctm 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Brea. Alcaldee y S e e r e t a n o » reei-
Dan los nfimeros del BOLSTJN que correspondan al 
d i s t r i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el s i 
t i o de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o s iguiente. 

L o s ' Secretarios cuidaran de' conservar los BOLB-
- TINBS coleccionados ordenadamente para suencua-

dernacion.que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E PUBLICA L O S LUNES, M I E R C O L E S Y VIERNES 

Se suscribe en la Impren ta de la DIPÜTACÍOK PBOTINOIAL á 7 pesetas 

50 c é n t i m o s el t r imestre 7 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos a l sol ic i tar l a s u s e r í c i o n . 

N ú m e r o s sueltos 2b céntimos depeteta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l serr ic io nocional, que dimane de laa 
mismas ; lo de i n t e r é s par t icular p r é v i o el p a g o d a 
25 eéntimos de peseta, por cada bnea de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del dia.18 de Febrero.) 

- PRMIDBHCU'M COliSEJO DE «IMSTROS.,' 

SS. M M . el Eey V>: Alfonso y la 
• Eeiria Dofia María Cristina".(Q.D. G.) 

y SS. A Á . ' R R . las Semas . S e ñ o r a s 
Princesa de Asturias é Infa'nta.DoBa 
Mar ía Teresa c o n t i n ú a n en é s t a COHÍ 
te s in , novedad' en su impor tante 
salud. • : " * - * • . 

Dé i pua l beneficio disfrutan 
' SS. AA". RR. las; Infantas Dofia 

María Isabel, Doña María de la Paz 
y Dofla Mar ía Eulal ia . •. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A : '.. 

PRESÜPÜESTÓS MUNIOIPAIES. , ' .| 

Ci rcu l a r .—Kúm. 115. . ! 

E l a r t í cu lo 150 de la: ley mut i i c i - ¡ 
lal vigente dispone, que ol dia 15 
é"Marzo ," los Ayuntamientos co

m u n i c a r á n á este Gobierno los pre
supuestos aprobados por las Juntas 
municipales para el ejercicio de 
1883 á 84, con el objeto de corregir 
las ex t r a í imi t ac iones legales que 
pudieran contener. A l recordar este 
servicio ¡i los Sres. Alcaldes les ad
vierto tengan ^presentes respecto á 
la imposición de recargos las leyes 
de Hacienda de 31 de Diciembre de 
1881, y asimifmo.les encargo la 
mayor exacti tud y pront i tud en la 
remisión de los presupuestos. 

Leoh 15 Febrero de 1883. 
El Gobernador, 

Gnrlqiit; de Mcwn. 

la tarifa del precio medio de cada 
a r t í cu lo que se intente gravar, cupo 
para e l Tesoro, el 70 por 100 para el 
municipio y. recargo que soliciten. 

Teniendo entendido,- q u é nb; é s . 
Tpósiblé remi t i r á laisuperioridadlex-. 

Íiediente alguno que,carezca,de.las 
brmalidades designadas én las Bea-: 

les disposiciones" citadas.. 
Espero del celo.de .los Sres. A l 

caldes se atemperen á. las disposi
ciones expresadas, á f in de evitar 
retrasos en la t r ami t ac ión de estos 
expedientes. * • - , • -
.--..León 14 de.Eebrero.de 1883....^,. 

. . ' El Oohoroador. 
C n r l q n e de S les i t 

Si 

C i r c u l a r . — N ú m . 116. 

Llamo la a t enc ión de los Sres. A l 
caldes que necesiten ins t rui r expe
diente en solicitud de arbitrios ex
traordinarios con objeto de cubr i r 
el déficit de los presupuestos m u n i 
cipales, se ajusten á la Real orden 
circular do ¡¡ de Agosto de 1878, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
9 del mismo, n ú m . 18, a c o m p a ñ a n 
do al expediente una copia l i teral 
de su presupuesto, sus relaciones, 
en la forma que dispone la Real or
den de 27 de Setiembre ú l t imo , con 

ORDEN PÚBLICO. 

" C i r c u l a r . — N ú m . 117. 

Habiéndose fugado en la m a ñ a n a 
del 13 de la Casa-Hospicio de esta 
capital, el acogido Lucio Alonso, 
natural de Tendal, cuyas señas so 
expresan á c o n t i n u a c i ó n , encargo 
d ios Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y demás dependientes de mi autor i 
dad, procedan á la busca del mismo, 
poniéndole si fuese habido á m i dis
posic ión. • 

León Febrero 17 de 1883. 
. ' . E l Goberniidor, 

; E n r i q u e ' d e ' M c g n . 

Sertas de Lucio Alonso. 

Edad 16 años , estatura baja, color 
bueno; viste el traje del Estableci
miento y lleva blusa y tapabocas. 

SECCION DE COMENTO. 

Negociado de Obras p ú b l i c a s . 

EXPKOPIAOIONES. 

La, Dirección general de Obras 
públ icas dice á este Gobierno con 
fecha 3 d é E n é r o ú l t imo haberse 
comunicado por el Ministerio de 
Fomento al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Estado la Real orden 
siguiente: 

« E x c m o . Sr.: Interpuesta deman

da contencioso administrat iva por 
la Compañ ía de los ferro-carriles dé 
Asturias, Galicia y Leo n , concesio-
ná r i a .de l d é Pa lenc iá ' á Poriferrada, 
representada por el Licenciado don 
Faustino R o d r í g u e z San Pedro, con -
tra lás Reáles ó rdenes d é 11 y 15 de 
F é t ó r p - y 2 de Marzo últimos; en los 
expedientes sobré expropiac ión de 
determinadas fincas pertenecientes 
á D, R a m ó n y Doña Isabel S ó m o z a 
Moreno con des t inó d la l ínea de 
que se trata, s é ha consultado por 
la Sala de lo contencioso de ése alto 
Cuerpo con fecha 23 de Noviembre 
ú l t i m o lo s i g u i o n t é . — E x c m o . Se
ñor : Lá Sala" dé lo contencioso de 
este Consejo, h a ' e x á m i n a d ó la de-
m á n d á de que a c o m p a ñ a copia pre
sentada por él Licenciado D , Faus
tino Rodr íguez San Pedro en nom
bre de la C o m p a ñ í a de los ferro-ca
rriles de Asturias, Galicia y León 
contra í a s Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio del digno cargo de 
V . E. ou 11 y l o de Febrero y 2 de 
Marzo de 1882, d é las cuales las dos 
primeras desestimaron como pre
sentados fuera del plazo fijado los 
recursos interpuestos por la Com
pañ ía contra las providencias del 
Gobernador de la provincia do León 
aprobando la t a sac ión de las fincas 
denominadas, t ierra de Poulos, p ra 
do d é Leiros y prado de Poulos y 
fijó la cantidad que debia satisfa
cerse por la ocupac ión de la finca 
Her re r í a de Navaledo y la ú l t i m a 
Re^l ó rden declaró que una vez que 
el expediento habia entrado en e l 
per íodo de just iprecio no debia a d -
niitjrse n i resolverse la cues t i ón 
Buscada sobre la necesidad de ocu
par la finca denominada «Mata de 
la M f e z a n a » té rmino de San Andrés 
de Fuentes, debiendo estarse por 

tanto á lo acordado sobre este ex
tremo ó concepto en el segundo pe
riodo porque ha debido pasar el ex 
pediente. 
' Resulta: que la referida Compañ ía 
acud ió a l ' Ministerio de Fomento 
con la solicitud de que se declarara 
nulo lo actuado por el Gobernador -
de lá provincia de León en el expe
diente de expropiac ión de las fincas 
llamadas t ierra de Poulos, prado de 
Leiros y prado de Poulos, pertene
cientes a D. R a m ó n Somoza y M o 
reno, alegando haberse omitido en 
la t r ami t ac ión de dicho expediente 
algunos requisitos prevenidos por • 
la ley y reglamento sobre expropia- • 
cion por causa de ut i l idad publica. 
Que prévia consulta do la Secc ión 
correspondiente de este Consejo, 
r e c a y ó la Real orden de 11 de-Fe
brero de 1882, al principio extrac
tada, por la cual se desestimo el re
curso de la Compañ ía ; resoluc ión 
que se funda en que presentada la 
rec lamac ión dé la C o m p a ñ í a des
pués de trascurrido el plazo de 30 
dias al efecto fijado én el art . 28 del 
reglamento para la e jecución de la 
ley de expropiación forzosa no habia 
lugar ¡i apreciar las omisiones ó f a l 
tas que seña laban los reclamantes: 

Que con fecha 9 de Diciembre de 
1881 la misma C o m p a ñ í a p r e s e n t ó 
en 12 de dicho mes instancia al M i 
nisterio do Fomento contra lo r e 
suelto por el Gobernador de la p ro 
v inc ia de León en e l expediente so
bre la expropiac ión de la finca la 
«Herrería* de la propiedad de don 
Ramón y Doña Isabel Somoza, t é r 
mino de San Andrés de las Puentes 
sitio Mata de la Manzana y pidiendo 
se valorara de nuevo lo que corren-
pondia satisfacer por la ocupac ión 
de la misma finca; y por Real ó rden 
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de 15 de Febrero de 1882, segunda 
de las extractadas al pr incipio, se 
deses t imó el recurso de la Compa-
ñ í a , teniendo para ello en cuenta 
que la providencia del Gobernador 
fué notificada el 9 do Noviembre de 
1881 y que la r e c l a m a c i ó n contra 
la misma no tuvo entrada en el M i 
nisterio hasta el 12 del mes de D i 
ciembre siguiente ó sea después de 
trascurrido el plazo legal a l efecto 
s e ñ a l a d o . 

Que la referida Compañía con fe 
cha 10 de Setiembre de 1881 acud ió 
a l Ministerio en alzada de lo resuel
to por el Gobernador de la provincia 
de León sobre la necesidad de ocu
par la finca «Mata de la Manzana» 
para el ferro-carril de Falencia á 
Ponferrada, y en su vista, teniendo 
en cuenta que la finca había ya sido 
tasada de acuerdo con la Compañia , 
r e c a y ó la Real orden de 2 de Marzo 
de 1882, ú l t i m a de las citadas al 
pr inc ip io , por la cual fué t a m b i é n 
desestimado el recurso en razón á 
que hecha porlas partes la t a s a c i ó n , 
el e x p e d i e n t é hab ía entrado en el 
tercer per íodó y no podía ser objeto 
de examen lo resuelto én los p e r í o 
dos anteriores del mismo expedien
te: Qué el Licenciado D. Faustino 
B o d r í g u e z San Pedro, en la repre
sen t ac ión ya dicha p resen tó deman
da eu v ía contenciosa contra las' 
tres Reales ó rdenes alegando los 
fundamentos de derecho, que e s t i m ó 
pertinentes á su propósi to de que 
fueran revocadas por implicar l e 
s ión enormís ima en los respectivos 

; justiprecios q u é las. Reales ó rdenes 
dejaron como definitivos, y que si 
á ello no hubiera l u g a r que se de
clarara la nulidad de las Reales .ór 
denes por ' v i c ios sustanciales de 
t r á m i t e s en los respectivos expe
dientes : 

Que pasada la demanda de s ú s 
antecedentes al Fiscal de S. M . fué 
de parecer de que no debía ser ad
mi t ida por que a d e m á s de resultar 
presentada fuera de plazo respecto 
ú la primera Real orden notificada 
en 25 de Febrero de 1882 y presen
tada l a demanda en 5 de Mayo s i 
guiente, por tanto trascurridos los 
dos meses a l efecto fijados, lo r e 
suelto en las tres Reales ó rdenes no 
podia motivar el j u i c i o contencioso, 
pues al declararse en las dos prime
ras que los recursos se interpusieron 
fuera de plazo, no se pudo producir 
agravio de derecho lo mismo que al 
declararse en la ú l t ima Real orden, 
que e l periodo en que se hallaba el 
expediente no pe rmi t í a ya discut i r 
acerca de la necesidad de la ocupa
c ión de una finca independiente
mente de que sobre este punto con
creto no cabe j u i c i o en v í a conten
ciosa : 

Vistos los a r t í cu lo s 19 y 35 de la 
ley de 10 de Enero de 1879, s e g ú n 
los cuales contra la reso luc ión m a n 
dando ocupar una finca para obra 
públ ica procede solo la alzada a l 
Ministerio, y que contra el decreto 
motivado del Gobernador fijando 
precio á las fincas sujetas i . la e x 
propiación forzosa puede reclamarse 
por los particulares dentro de 30 
días de la notif icación ante el Go
bierno, terminando su dec i s ión la 
v í a gubernativa y siendo revisable 
en v í a contenciosa la Real orden 
que recaiga dentro de dos meses de 
notificada; recurso que puede f u n 
darse tanto en el v ic io sustancial 
que resulte en los t r á m i t e s estable
cidos por la ley, cuanto en la les ión 
en el precio del terreno expropiado, 
si dicha lesión, representa cuando 
menos la sexta parte del verdadero 
just iprecio: 

Considerando: 1." Que las Rea
les ó rdenes de 11 y 15 de Febrero y 
2 de Marzo de 1882 que por la de
manda se impugnan declaran las 
dos primeras, que se interpuso fue
ra de plazo la alzada de la C o m p a ñ í a 
contra el acuerdo del Gobernador 
fijando precio a las fincas; y la te r 
cera Real orden que no h a b í a lugar 
á resolver sobre la necesidad de 
ocupar la finca «Mata de la Manza
na» por que el expediente no se ha 
llaba en el per íodo en que t a l reso
lución pudiera dictarse: 

2.° Que.la demanda aparece i n 
terpuesta fuera de plazo con respec
to á la Rea l .ó rden de 11 de Febrero, 
pues consta q u é sé notificó en 25 de 
dicho mes, y comparada, con esta 
fecha la del 5 de Mayo siguiente en 
que se p re sen tó el recurso, resultan 
trascurridos los dos meses al efecto 
seña lados : 

3 ° Que no se halla en igual ca
so con respecto á la Real orden de 
15 de Febrero de 1882 porque el 
traslado que de la misma se dió a l 
Ingeniero Jefe tiene la fecha del 8 
de Marz.j siguiente y en su v i r t u d 
la demanda presentada en 5 de Ma
yo del dicho a ñ o , es tá dentro de 
plazo. 

4." Que el agravio que e l actor 
alega en cuanto á esta Real orden 
nace del supuesto de que ha habido 
lesión enormís ima en el precio fija
do á la finca «Mata de la Manzana» 
(debe ser Herrer ía) atendido su ac
tua l destino é importancia, y ade
m á s que la in s t rucc ión del expe
diente presenta vicios sustanciales 
que implican nulidad por lo que 
procede en t a l concepto admit i r la 
demanda, pues e l fundamento que 
haya servido de base á la resolu
c i ó n , no es de apreciar en el t r á m i t e 
p r é v i o sobre procedencia de la v i a 
contenciosa. 

5.° Que no puede dar mot ivo á 
esta clase de procedimientos lo r e 
suelto en la Real orden de 2 de 
Marzo de 1882 y ú l t i m a de las recla
madas, y a porque se l i m i t a á decla
rar que el expediente no se hallaba 
en estado de dictar la r e so luc ión 
pedida, ya t a m b i é n porque sobre la 
necesidad de ocupar una finca no 
cabe c o n t e n c i ó n . 

La Sala, de conformidad, en parte, 
con el parecer del Fiscal de S. M . 
entiende que procede admit i r la de
manda de que l leva hecha referen
cia, pero solo en cuanto sé d i r ige 
contra la Real ó rden de 15 de Fe
brero de 1882, no procediendo adop
tar igual acuerdo, con respecto & 
las otras Reales ó rdenes de 11 de 
Febrero y 2 de Marzo de 1882 que 
son á la vez objeto de la demanda. 

En su vista S. M . el Rey (i}. D. g . ) 
conformándose coa lo consultado 
por la Sala de lo contencioso de ese 
Consejo en el preinserto d i c t á m e n , 
ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone .» 

Cuya soberana disposic ión he 
acordado publicar en és t e BOLETÍN 
OFICIAL conforme y á los'efectos del 
á r t . 56 del reglamento para la eje
cución de la ley de e x p r o p i a c i ó n 
vigente por lo que se refiere á las 
dos Reales ó rdenes citadas dé 11 de 
Febrero y 2 de Marzo do 1882. 

León Febrero 13 de 1883. 
ElGolieraador. 

E n r i q u e de M e s a . 

CARRETERAS. 

Anulada la adjudicación de los 
remates de acopios de conse rvac ión 
en el actual :.fio económico para los 
trozos l .° y 2.° de la carretera de 
tercer ó rdeo de Vil lanueva del Cam
po á Palauquinos por no haber he
cho el adjudicatario el depósi to pre
venido en el tiempo marcado en 
condiciones, he acordado, en v i r t u d 
de lo ordenado por la Dirección del 
ramo, anunciar nueva subasta para 
la adjudicación de los referidos ser
vicios bajo el t ipo de sus respecti
vos presupuestos, ó sea 4.225'79 y 
4.815'05 pesetas respectivamente, 
seña lando con t a l objeto el dia 14 
de Marzo p r ó x i m o . 

La subasta se ce leb ra rá en los 
t é rminos prevenidos por la ins t ruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno do provincia, ha l l ándose 
en la Secc ión de Femento de man i 
fiesto, para conocimieuto del púb l i 
co, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de reg i r en 
las contratas. 

No se a d m i t i r á n inguna proposi
ción que se refiera á m á s de u n t r o 
zo, pues cada uno debe rá rematarse 
por separado. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados a r r e g l á n d o s e 
exactamente al adjunto modelo. 

La cantidad que ha de consignar
se p r é v i a m e n t e como g a r a n t í a para 
tomar parte en la subasta s e r á del 
1 por 100 del presupuesto del trozo 

á que se refiera la propos ic ión . Este 
depósi to podrá hacerse en me tá l i co , 
acciones de caminos, ó efectos de 
la Deuda públ ica a l t ipo establecido, 
debiendo a c o m p a ñ a r s e á cada pl ie -

f o el documento que acredite ha-
erle realizado del modo prevenido 

en la referida i n s t rucc ión . 
E n el caso de que resultasen dos 

ó m á s proposiqiones iguales para 
un mismo trozo se ce l eb ra rá en el 
acto, entre sus actores una segunda 
l ic i tac ión en los t é r m i n o s prescritos 

flor la citada i n s t r u c c i ó n , fijándose 
a primera puja por lo menos en 100 

pesetas, y quedando las d e m á s á 
voluntad de los l id iadores , con t a l 
que no bajen de 25. 

León 14 de Febrero de 1883. 
El Qobernador. 

E n r t q n e de M e n a . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..". provincia 
d e . . . enterado del anuncio publica
do por e l Gobierno de la provincia 
de Lepn con fecha 14 de Febrero y 
de los requisitos y condic ionés que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
públ ica subasta de los acopios ne
cesarios para la conse rvac ión del 
trozo de la carretera de V i l l a -
nueva del Campo á Palanquines, se 
compromete á tomar á su cargo el 
expresado servicio en dicho trozo, 
con extr ic ta sujeción á los indicados 
requisitos y condiciones, por la can
t idad de. 

(Aquí l i proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l á - • 
ñ á m e n t e el t ipo fijado; pero adv i r - , 
tiendo que será desechada toda pro-, 
puesta en que ño so exp re sé deterr 
minadamente la cantidad eu pese 
tas, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cuc ión de las obras.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de lus Ayuntamientos que á 
con tinuaciou se expresa n, eu la rect i 
ficación delamillarainientu que hade 
servir de baso para la derrama de la 
con t r i buc ión terr i tor ia l del a ñ o eco
nómico de.1883 á 84, los .contr ibu-, 
yentes por este concepto, presenta-
ráu relaciones juradasen las Secre
tarias de los mismos, de cualquiera 
al teración que hayan sufrido, en el 
t é r m i n o de quince días pasados los 
cuales no se rán oidos: 

Barjas 
Pradorrey 
Armuuia . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Se vende uu piano de cola: las 
personas que deseen interesarse en 
su adquis ic ión podrán pasar á la Se
c re t a r í a del Nuevo Casino Leonés, 
donde se les e n t e r a r á de su precio 
y condiciones. 

CABALLO SEMENTAL. 

Se vende ó arrienda uno de 
años , el que desee tratar, véase cou 
su d u e ñ o , calle de San Francisco 
n ú m . 17. 

l E O l l . - I M * . 

Impraota d* 1» DipuUcioa proviaci»!. 
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cintas durante la c o n c e n t r a c i ó n , eegun se determina en el 
aft . 264, remi t i rán la cuenta del importe de lo suministrado 
en todos conceptos y la l iquidación general de los fondos que 
para dicha a tenc ión hubiesen recibido al depósi to de bande
ra para Ultramar, establecido en el respectivo distr i to, á ex
cepción de los batallones de Valladolid, Zamora, Salamanca y 
Avi l a , que la r emi t i r án al depósi to de bandera de Madrid; los . 
de Oviedo, León, Falencia, Vi tor ia , San Sebastian y Bilbao 
al de Santander; los de Badajoz y d í c e r e s al de Cádiz, y por 
ú l t imo el de Pamplona al de Zaragoza; debiendo a c o m p a ñ a r 
se a dicha cuenta los justificantes de revista de los interesa
dos. .. . 

A los individuos que e n c o n t r á n d o s e con licencia i l i m i 
tada en expuctacion de embarque sean procesados por la j u 
risdicción de Guerra se les socor re rá con 50 c é n t i m o s de pe
seta diarios por el ba ta l lón de depósi to del punto en que se 
instruya el procedimiento. 

Cuando por la naturaleza del delito cometido ó supuesto 
se hallen sujetos á la jur i sd icc ión c o m ú n , se les socor re rá en 
igua l forma, siempre que la prisión preventiva ó pena i m 
puesta la sufran en un establecimiento mil i tar . 

A r t . 280. Si en el punto en que se instruya el procedi
miento hubiera establecido depósi to de bandera ó b a n d e r í n 
para Ultramar, estos centros s e r á n los encargados de soco
rrer á los reclutas en los casos á que se reSere el a r t icu lo 
anterior. 

A r t . 281. Los batallones de depósi to r e m i t i r á n directa
mente al depósi to de bandera correspondiente, s e g ú n lo p r e 
venido en el ar t . 278, los cargos del importe de los suminis
tros hechos á los reclutas sumariados, a c o m p a ñ a n d o e l j u s 
tificante de la revista y los d e m á s comprobantes necesa
rios. 

Por lo que respecta á los individuos sentenciados á pre
sidio, fallezcan durante la i n s t r u c c i ó n de la causa ó de la 
ex t inc ión de la condena, si la sufrían en establecimiento 
mi l i t a r ó que por cualquier otro motivo deban ser dados de 
baja en el contingente de Ultramar, se a c o m p a ñ a r á t a m b i é n 
á l a cuenta final un documento fehaciente que just if ique el 
mot ivo de la baja. 

A r t . 282. A los mismos depósi tos de bandera determina

dos en el art . 278 se r emi t i r án los cargos correspondientes á 
las estancias de hospital que se causen por los individuos 
destinados á los Ejérc i tos de Ultramar jr los pertenecientes á 
los socorros que para volver con licencia i l imi tada á su sali
da de dichos establecimientos les hayan sido suministrados 
con sujeción á lo prevenido en el ar t . 250. 

. Art. ';283. Los cargos correspondientes á lo suministrado 
á los individuos que por cualquiera de los conceptos expresa
dos en jos articulos 274 y 281 hayan causadopaja antes.de 
su ingreso en los depósi tos de e m b a r a ñ e se c a r g a r á n al E j é r 
cito de Ul t ramar que sea destinado el c o n t i n g e n t é dé la res-' 
pectiva provincia . 

Igua l aplicación se da rá t a m b i é n i los cargos por los 
suministros hechos á los individuos que d e s p u é s de haberse 
incorporado d la capital de la provincia cuando se ordene la 
c o n c e n t r a c i ó n , ó de su ingreso en los depós i tos de embar
que, no llegue á efectuarse és te por cualquiera causa, á e x 
cepción ú n i c a m e n t e de cuando la baja para el E jé rc i to de 
Ultramar sea motivada por su destino al de la P e n í n s u l a , 

Eues en este caso formará el Jefe del depósi to de embarque 
1 cuenta de lo suministrado en todos conceptos á los in tere

sados, y la r e m i t i r á dentro del plazo de 15 dias á los cue r -

Íios á que aquellos hubiesen sido destinados, a c o m p a ñ a n d o 
os justificantes de revistas ó certificado de ella si asi p ro

cediese, y copia de la filiación, con nota de la baja, autoriza
da por el Comisario de Guerra, d fin do que por dichos cuer
pos pueda reclamarse el importe en extracto de revista. 

A r t . 285. Recibida que sea la cuenta á que se refiere e l 
a r t í cu lo anterior por el Jefe del cuerpo á que naya sido dest i 
nado el interesado, l ibrará abona ré de su importe al de d e p ó 
sito de bandera de su procedencia, sin esperar á que las o f i 
cinas de Adminis t rac ión mil i tar hagan el abono correspon
diente, con el fin de que el indicado depósi to se reintegre 
desde luego, sin perjuicio de responder siempre á los pe r ju i 
cios que puedan hacerse. 

A r t . 286. Los haberes que devenguen en los cuerpos ac
t ivos del Ejérc i to de la Pen ínsu la los individuos que sean des
tinados á ellos hasta su embarque, con arreglo á lo preveni 
do en la Real ó rden circular de 22 de Noviembre do 1880, se 
r ec l amarán por nota en el extracto de revista de los res-
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pectivos cuerpos, y no se pasa rá por consiguiente cargo a i -
g i m o a l depósi to de bandera en que después tengan ingreso 
los interesados. 

A r t . ¿ 8 7 . Los reclutas destinadospor sorteo á los Ejérc i tos 
de Ultramar que por v i r t u d de concesiones d e . c a r á c t e r g e 
neral ó especiales que el Gobierno estime conveniente otor
gar, s e g ú n los a r t í cu los 219 y 234 de este reglamento, se 
susti tuyan por cualquiera de los medios que permite la ley , 
ó rediman a metá l ico la obl igación del servició activo des
p u é s de transcurridos los plazos fijados en la misma para v e 
rif icarlo, r e i n t e g r a r á n el importe de todo c u á n t o les hubiese 
sido suministrado, y no serán dados de baja en el con t ingen
te de Ultramar hasta que lo e fec túen . 

T Í T U L O I V . 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Disposiciones generales relativas á los individuos de tropa del 

mjército en situación de reserva. 

A r t . 288. Todos los individuos de tropa del E jé rc i to no 
pertenecientes á los cuerpos é institutos ó secciones activas 
se cons iderarán que e s t á n en s i tuac ión de reserva, y s e g ú n 
los casos, sujetos á las disposiciones de la ley y á las conte
nidas en este reglamento. 

A r t . 289. Los individuos en s i tuac ión de reserva c o n t i 
n u a r á n su vida ordinaria, pudiendo ocuparse donde les con
venga en las tareas propias de su arte, profesión ó empleo. 

A r t . 290. En s i tuac ión de resorva no se disfruta de h a 
ber, sueldo n i gra t i f icación alguna por el presupuesto de la 
Guerra. Se e x c e p t ú a n de esta disposición los individuos per
tenecientes á los cuadros o r g á n i c o s de los batallones, escua
drones ó c o m p a ñ í a s de reserva ó de depósi to de las distintas 
armas ó insti tutos del E jé rc i to . 

A r t . 291. La c o n t i n u a c i ó n en el servicio activo de los i n 
dividuos i quienes corresponda pasar á s i tuación de reser
v a , se su je t a rán á disposiciones especiales dictadas por él 
Minis té i io de la (iuerra. 

al tiempo de verificarse la c o n c e n t r a c i ó n para el embarque. 
Tercero. _ Por haber sido declarados inú t i l e s . 
Cuarto. Por deserc ión . 
Quinto. Por su des t inó á presidio. 
Sexto. Por fallecimiento. 
A r t . 275. Con los c a r c o s á q u e hace referencia el art iculo 

anterior se a c o m p a ñ a r á el certificado do la revista de los i n 
teresados y copia de su filiación, con nota expresiva del mo
t i v o de la baja, autorizada por el Comisario de ( ¡uer ra . 

A r t . 276. Los Comandantes de las Cajas apl icarán al mis
mo capitulo y articulo del presupuesto de la Guerra, por 
donde se satisfacen los fondos con destino al reclutamiento 
para el Ejérc i to de la Pen ínsu la , los cargos del importe de los 
socorros suministrados á los individuos cuyo destino á U l t r a 
mar hubiese quedado sin efeoto antes de su incorporac ión á 
la capital de la provincia, cuando se ordene la concen t rac ión 
para el embarque, por uno de los motivos siguientes: 

Primero. Por haber sido declarados reclutas disponibles 
como excedentes de cupo, ó excluidos del servicio activo en 
cualquier otro concepto. 

Segundo. Por su destino definit ivo al Ejérci to activo de 
la Pen ínsu l a en cualquier concepto que so determine. 

Tercero. Por quedar en suspenso su embarque á v i r t u d 
de disposiciones de c a r á c t e r general ó de otras particulares 
en que así se disponga. 

A r t . 277. Cuando se ordene la c o n c e n t r a c i ó n para el em
bargue, se r ecomenda rá á los Alcaldes por los Gobernadores 
militares que la cuenta del importe de los socorros, que con 
arreglo á lo prevenido en el ar t 261 de este reglamento se 
hayan facilitado á los reclutas para su incorporación á la ca
p i t a l de la provincia, la remi t i rán para su reintegro dentro 
del plazo de 15 dias á fin de que pueda formarse oportuna
mente la l iquidación general que se determina en el art iculo 
siguiente. 

En igual plazo debe rán r emi t i r t a m b i é n los batallones 
de depósi to la cuenta de lo suministrado á los referidos r e 
clutas, con sujeción í lo dispuesto en el art . 262. 

A r t . 278. Después que tenga lugar la marcha de los con
tingentes al punto de embarque designado, los Jefes de los 
batallones de depósi to á cuyo cargo hubiesen estado los r e -


